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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo con Garantía Real- Hipoteca 

Demandante Luis Enrique Arcila Pérez 

Demandado Antonio María Piñeres Rueda 

Asunto Ordena Vincular    

Radicado 6800-14-0030-29-2019-00692-00 

 

En virtud memorial que antecede TENGASE como sucesora procesal a la señora a 

MYLENE PIÑERES CELIS del aquí demandado ANTONIO MARÍA PIÑERES 

RUEDA (Q.E.P.D) de conformidad con el artículo 68 del C.G.P, a quien se le 

advierte que a la luz del artículo 70 del referido estatuto toma el proceso en el 

estado en que encuentra.  

 

NOTIFIQUESE a la sucesora procesal arriba mencionada conforme a lo normado 

en el artículo 291 del Código General del Proceso, en consonancia con el artículo 8 

del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 
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